
 

 

 

 

 

REQUISITOS PARA EL REFRENDO DE SEÑAL DE 
SANGRE 

 

•hacer pago en recaudación de rentas (comprobante de pago original). 

•copia de credencial de elector. 

•copia de CURP. 

•1 fotografía a color (tamaño infantil). 

•certificado y credencial anterior de señal de sangre (original). 

 


